
PROYECTO DE LEY QUE DISPONE EL 

100% DE LA REMUNERACIÓN INTEGRA 

MENSUAL PARA EL PAGO DE LA 

ONGRESO DE LA REPLIBLICA- COMPENSACION POR TIEMPO DE :EA DE TRAMITE Y DW1AUZ CüN ~E DOCUMEMT,-  

20 
SERVICIO (CTS) DE LOS PROFESORES 

DE LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL 

El Congresista de la República JOSÉ LUIS ANCALLE GUT1ERREZ, miembro del 

grupo parlamentario El Frente Amplio por Justicia, Vida y Libertad, ejerciendo el 

derecho que le confiere el artículo 1070  de la Constitución Política de¡ Perú y de 

conformidad con lo establecido en los artículos 22° inciso c). 74°, 75° y  76° de¡ 

Reglamento de¡ Congreso de la República, propone el siguiente proyecto de ley: 

PROYECTO DE LEY 

LEY QUE DISPONE EL 100% DE LA REMUNERACIÓN INTEGRA MENSUAL 

PARA EL PAGO DE LA COMPENSACION POR TIEMPO DE SERVICIO (CTS) DE 

LOS PROFESORES DE LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL 

FORMULA LEGAL 

Artículo 1°. Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene como objeto determinar que para el pago de la Compensación 

por Tiempo de Servicios de los profesores regulados por la Ley de la Reforma 

Magisterial se debe considerar el cien por ciento (100%) de la Remuneración Integra 

Mensual. 

Artículo 2°. Modificación de¡ artículo 63 de la Ley N° 29944 

Modificase el artículo 63 de la Ley N° 29944 - Ley de Reforma Magisterial, en los 

siguientes términos: 
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